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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR EXTEMPORANEO - ACEPTA RENUNCIA DE PODER
ORDEA COMUNICACION 

Auto que rechaza Apelacion
05001233100019980224000 350 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
NORA CECILIA RIVERA
OSPINA

NACION-EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
factor cuantía -   declara  en firme sentencia 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100019990291800 180 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

PIEDAD MARIA CASTRO
CELIS

NACION-EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
factor cuantía -   declara  en firme sentencia 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100019990291800 180 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

CARLOS ARTURO CASTRO
CELIS

NACION-EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
factor cuantía -   declara  en firme sentencia 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100019990291800 180 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MIGUEL ANTONIO CASTRO
BETANCOURT

MUNICIPIO DE LA UNIONACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR EXTEMPORANEO -  RECONOCE PERSONERIA 
Auto inadmitiendo Recurso de Apelacion

05001233100019990332600 116 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

OSCAR HERNAN TORO ARIAS

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.
VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ TRASLADO POR 10
DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EMITA SU
CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100019990352201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DOLLY CASTRO PEMBERTY

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.
VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ TRASLADO POR 10
DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EMITA SU
CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100019990352201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA YOLANDA CASTRO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ORDENA REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001233100020000093300 213 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ELKIN DARIO CALLE MEDINA

NACION- MINJUSTICIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ORDENA REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001233100020000093300 213 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ELKIN DARIO CALLE MEDINA

LA NACION CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ORLANDO NICOLAS HINCAPIE

LA NACION CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ALBERTO DE JESUS HINCAPIE

LA NACION CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS FERNANDO HINCAPIE
MUNERA

LA NACION CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CELENIA DEL CARMEN
HINCAPIE MUNERA

LA NACION CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIA ALEJANDRA HINCAPIE
MUNERA (MENOR)

LA NACION CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ESTEBAN HINCAPIE MUNERA
(MENOR)

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ORLANDO NICOLAS HINCAPIE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ALBERTO DE JESUS HINCAPIE

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS FERNANDO HINCAPIE
MUNERA

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CELENIA DEL CARMEN
HINCAPIE MUNERA

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIA ALEJANDRA HINCAPIE
MUNERA (MENOR)

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - ORDENA
COMUNICAR POR TELEGRAMA 

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233100020000338900 300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ESTEBAN HINCAPIE MUNERA
(MENOR)

MUNICIPIO DE ANDESACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
Admite demanda. Requiere a la parte demandante. 
Auto admisorio sin suspension provisional

05001233100020000354100 LILIANA PATRICIA
NAVARRO GIRALDO
DESC.TAA

DOLLY JOSEFA GALLEGO DE
RESTREPO

EMPRESA DE TRANSPORTE
MASIVO DEL VALLE DE
ABURRA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
POR IMPROCEDENTE 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100020000387800 371 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

EDY LUZ DEL CARMEN MESA
RUIZ

RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
QUE POR SECRETARÍA SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA
SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO CON EL
FIN DE QUE SURTA EL GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2011 POR LA SALA DE
DESCONGESTIÒN, SUBSECCIÓN REPARACIÒN DIRECTA.
DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA SECRETARIAL
OBRANTE EN EL FOLIO 475. SE RECONOCE PERSONEÍA
A LOS DRES. JAIME MARIO TORRES LEON Y GLORIA
PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE PARA REPRESENTAR
A AL FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto que resuelve
05001233100020010100600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUISA YANETH URREGO
DURANGO

RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
QUE POR SECRETARÍA SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA
SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO CON EL
FIN DE QUE SURTA EL GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2011 POR LA SALA DE
DESCONGESTIÒN, SUBSECCIÓN REPARACIÒN DIRECTA.
DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA SECRETARIAL
OBRANTE EN EL FOLIO 475. SE RECONOCE PERSONEÍA
A LOS DRES. JAIME MARIO TORRES LEON Y GLORIA
PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE PARA REPRESENTAR
A AL FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto que resuelve
05001233100020010100600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARITZA EUGENIA
JARAMILLO URREGO

RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
QUE POR SECRETARÍA SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA
SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO CON EL
FIN DE QUE SURTA EL GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2011 POR LA SALA DE
DESCONGESTIÒN, SUBSECCIÓN REPARACIÒN DIRECTA.
DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA SECRETARIAL
OBRANTE EN EL FOLIO 475. SE RECONOCE PERSONEÍA
A LOS DRES. JAIME MARIO TORRES LEON Y GLORIA
PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE PARA REPRESENTAR
A AL FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto que resuelve
05001233100020010100600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DAVID SANTIAGO JARAMILLO
URREGO
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RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
QUE POR SECRETARÍA SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA
SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO CON EL
FIN DE QUE SURTA EL GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2011 POR LA SALA DE
DESCONGESTIÒN, SUBSECCIÓN REPARACIÒN DIRECTA.
DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA SECRETARIAL
OBRANTE EN EL FOLIO 475. SE RECONOCE PERSONEÍA
A LOS DRES. JAIME MARIO TORRES LEON Y GLORIA
PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE PARA REPRESENTAR
A AL FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto que resuelve
05001233100020010100600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ABELARDO LEON JARAMILLO
URREGO

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
QUE POR SECRETARÍA SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA
SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO CON EL
FIN DE QUE SURTA EL GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2011 POR LA SALA DE
DESCONGESTIÒN, SUBSECCIÓN REPARACIÒN DIRECTA.
DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA SECRETARIAL
OBRANTE EN EL FOLIO 475. SE RECONOCE PERSONEÍA
A LOS DRES. JAIME MARIO TORRES LEON Y GLORIA
PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE PARA REPRESENTAR
A AL FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto que resuelve
05001233100020010100600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUISA YANETH URREGO
DURANGO

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
QUE POR SECRETARÍA SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA
SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO CON EL
FIN DE QUE SURTA EL GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2011 POR LA SALA DE
DESCONGESTIÒN, SUBSECCIÓN REPARACIÒN DIRECTA.
DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA SECRETARIAL
OBRANTE EN EL FOLIO 475. SE RECONOCE PERSONEÍA
A LOS DRES. JAIME MARIO TORRES LEON Y GLORIA
PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE PARA REPRESENTAR
A AL FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto que resuelve
05001233100020010100600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARITZA EUGENIA
JARAMILLO URREGO

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
QUE POR SECRETARÍA SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA
SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO CON EL
FIN DE QUE SURTA EL GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2011 POR LA SALA DE
DESCONGESTIÒN, SUBSECCIÓN REPARACIÒN DIRECTA.
DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA SECRETARIAL
OBRANTE EN EL FOLIO 475. SE RECONOCE PERSONEÍA
A LOS DRES. JAIME MARIO TORRES LEON Y GLORIA
PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE PARA REPRESENTAR
A AL FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto que resuelve
05001233100020010100600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DAVID SANTIAGO JARAMILLO
URREGO

LA NACION FISCALIA
GENERAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
QUE POR SECRETARÍA SE REMITA EL EXPEDIENTE A LA
SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO CON EL
FIN DE QUE SURTA EL GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2011 POR LA SALA DE
DESCONGESTIÒN, SUBSECCIÓN REPARACIÒN DIRECTA.
DEJA SIN EFECTO LA CONSTANCIA SECRETARIAL
OBRANTE EN EL FOLIO 475. SE RECONOCE PERSONEÍA
A LOS DRES. JAIME MARIO TORRES LEON Y GLORIA
PATRICIA RODRÍGUEZ MONSALVE PARA REPRESENTAR
A AL FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto que resuelve
05001233100020010100600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ABELARDO LEON JARAMILLO
URREGO

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
NULIDAD

05/02/2013
709 Auto - requiere a la parte interesada tramitar exhortos
Auto que ordena requerir

05001233100020020270600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

ADELA CORREA DE GAVIRIA

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100020020476200 317 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

HECTOR MARIO PEREZ RICO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100020020476200 317 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUIS FERNANDO PEREZ RICO

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100020020476200 317 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JAVIER ALONSO PEREZ RICO

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100020020476200 317 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JUAN CARLOS PEREZ RICO

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100020020476200 317 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

NOHEMY DE JESUS RICO
BOLIVAR

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100020020476200 317 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LUISA NORA PEREZ RICO

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que rechaza Apelacion

05001233100020020476200 317 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

SANDRA LILIANA PEREZ RICO

CONTRALORIA GENERAL
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
Fija fecha para audiencia de conciliación para el 19 de febrero de
2013 a las 10:30 a.m. (art. 70 ley 1395 de 2010). Reconoce
personería a Beatriz Calle Castrillón para representar a la entidad
demandada. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001233100020030142500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

TECNOLOGICO DE
ANTIOQUIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.
VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS
PARA QUE EMITA SU CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001233100020030217701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CAROLINA DIAZ RIVERA

NOHEMY VELASQUEZ
POSADA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARIA ANGELICA
VELASQUEZ POSADA

NOHEMY VELASQUEZ
POSADA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

IRENE VELASAQUEZ POSADA

NOHEMY VELASQUEZ
POSADA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARIA GENOVEVA
VELASQUEZ V.
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NOHEMY VELASQUEZ
POSADA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

ESPERANZA VELASQUEZ
POSADA

NOHEMY VELASQUEZ
POSADA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARIA AMPARO VELASQUEZ
V.

NOHEMY VELASQUEZ
POSADA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

LIBARDO VELASQUEZ
POSADA

NOHEMY VELASQUEZ
POSADA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARCO ANTONIO VELAQUEZ
V

NOHEMY VELASQUEZ
POSADA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARIA ANGELICA
VELASQUEZ POSADA Y
OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARIA ANGELICA
VELASQUEZ POSADA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

IRENE VELASAQUEZ POSADA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARIA GENOVEVA
VELASQUEZ V.

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

ESPERANZA VELASQUEZ
POSADA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARIA AMPARO VELASQUEZ
V.

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

LIBARDO VELASQUEZ
POSADA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARCO ANTONIO VELAQUEZ
V

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
AUTO DEL 4 DE FEBRERO DE 2013, QUE DECLARA
FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL DR.
JORGE L. ARANGO F. Y POR ENDE SE LE SEPARA DEL
PROCESO. EN CONSECUENCIA, LA DRA. MERCEDES J.
ZULUAGA LONDOÑO CONTINUARÁ CON EL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. POR LA
SECRETARÍA SE REALIZARÁN LAS RESPECTIVAS
ANOTACIONES EN EL SISTEMA DE GESTIÒN JUDICIAL

Auto acepta impedimento
05001233100020030368301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MARIA ANGELICA
VELASQUEZ POSADA Y
OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Fija fecha para audiencia de conciliación para el 20 de marzo de
2013 a las 11:00 a.m. (art. 70 ley 1395 de 2010). Reconoce
personería a Ledy Martha Guarín Quintana y a Gloria Patricia
Rodríguez Monsalve para representar a la Fiscalía General de la
Nación como apoderadas principal y sustituta respectivamente. 

Auto que ordena citacion audiencia
05001233100020030383600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANANIAS RIVERA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Fija fecha para audiencia de conciliación para el 20 de marzo de
2013 a las 11:00 a.m. (art. 70 ley 1395 de 2010). Reconoce
personería a Ledy Martha Guarín Quintana y a Gloria Patricia
Rodríguez Monsalve para representar a la Fiscalía General de la
Nación como apoderadas principal y sustituta respectivamente. 

Auto que ordena citacion audiencia
05001233100020030383600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
BERENICE DEL SOCORRO
AGUDELO LOPERA
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E.S.E HOSPITAL MANUEL
URIBE ANGEL DE
ENVIGADO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
 ORDENA EXPEDICION DE TELEGRAMA 
Auto que nombra perito

05001233100020030416500 123 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

BEATRIZ CECILIA BOLAÑOS
PEREZ

MUNICIPIO DE URRAOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Fija fecha para audiencia de conciliación para el 20 de marzo de
2013 a las 2:00 p.m. (art. 70 ley 1395 de 2010). Reconoce
personería a Juan Carlos Herrera Toro para representar al
Municipio de Urrao.

Auto que ordena citacion audiencia
05001233100020040100400 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALEXANDER DE JESUS
ALVAREZ DUQUE

MUNICIPIO DE URRAOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Fija fecha para audiencia de conciliación para el 20 de marzo de
2013 a las 2:00 p.m. (art. 70 ley 1395 de 2010). Reconoce
personería a Juan Carlos Herrera Toro para representar al
Municipio de Urrao.

Auto que ordena citacion audiencia
05001233100020040100400 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JUAN DAVID ALVAREZ
DUQUE

MUNICIPIO DE URRAOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Fija fecha para audiencia de conciliación para el 20 de marzo de
2013 a las 2:00 p.m. (art. 70 ley 1395 de 2010). Reconoce
personería a Juan Carlos Herrera Toro para representar al
Municipio de Urrao.

Auto que ordena citacion audiencia
05001233100020040100400 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ PATRICIA DUQUE
FLOREZ

CAJANALACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
Fija fecha para audiencia de conciliación para el 20 de marzo de
2013 a las 9:00 a.m. (art. 70 ley 1395 de 2010). Reconoce
personería a Norela Bella Díaz Agudelo para representar a
CAJANAL.

Auto que ordena citacion audiencia
05001233100020040559600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ARACELLY MESA DE
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001233100020040596101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YALEN ROBERTO LAMBRAÑO
VERGARA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001233100020040596101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YALEN ROBERTO LAMBRAÑO
VERGARA Y OTROS

LABORATORIOS ECAR LTDAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001233100020050724601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LA NACION -DIAN-

INSTITUTO DE LOS
SEGUROS SCIALES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Fija fecha para audiencia de conciliación para el 20 de marzo de
2013 a las 10:00 a.m. (art. 70 ley 1395 de 2010). 

Auto que ordena citacion audiencia
05001233100020060337100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE GUILLERMO RESTREPO
MARULANDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Repone auto que rechazó apelación. Fija fecha para audiencia de
conciliación para el 11 de abril de 2013 a las 9:00 a.m. (art. 70 ley
1395 de 2010).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001233100020060339100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA DEL CORADO
GIRADLO GIRALDO

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ORDENA  EXPEDICION DE TELEGRAMA 
Auto que reemplaza perito

05001233100020060347400 491 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RAMIRO OSSA LONDOÑO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ORDENA  EXPEDICION DE TELEGRAMA 
Auto que reemplaza perito

05001233100020060347400 491 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RAMIRO OSSA LONDOÑO

MUNICIPIO DE FREDONIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ORDENA  EXPEDICION DE TELEGRAMA 
Auto que reemplaza perito

05001233100020060347400 491 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RAMIRO OSSA LONDOÑO

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
709 Auto acepta renuncia al poder presentada por el apoderado
del extremo accionado y ordena notificar al ente territorial
demandado para que constituya nuevo apoderado

Auto que acepta renuncia de poder
05001233100020070028900 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

DISTRACOM Y CIA LTDA.

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OLGA MARIA DEL SOCORRO
MORENO DE GUTIERREZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OLGA ISABEL GUTIERREZ
MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS JAVIER GUTIERREZ
MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE HUMBERTO
GUTIERREZ MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS FELIPE GUTIERREZ
MORENO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID ANDRES GUTIERREZ
MORENO

INSPECCION DE POLICIA DE
BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OLGA MARIA DEL SOCORRO
MORENO DE GUTIERREZ

INSPECCION DE POLICIA DE
BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OLGA ISABEL GUTIERREZ
MORENO

INSPECCION DE POLICIA DE
BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS JAVIER GUTIERREZ
MORENO

INSPECCION DE POLICIA DE
BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE HUMBERTO
GUTIERREZ MORENO

INSPECCION DE POLICIA DE
BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS FELIPE GUTIERREZ
MORENO

INSPECCION DE POLICIA DE
BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID ANDRES GUTIERREZ
MORENO
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MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OLGA MARIA DEL SOCORRO
MORENO DE GUTIERREZ

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OLGA ISABEL GUTIERREZ
MORENO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS JAVIER GUTIERREZ
MORENO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE HUMBERTO
GUTIERREZ MORENO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS FELIPE GUTIERREZ
MORENO

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID ANDRES GUTIERREZ
MORENO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OLGA MARIA DEL SOCORRO
MORENO DE GUTIERREZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OLGA ISABEL GUTIERREZ
MORENO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS JAVIER GUTIERREZ
MORENO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE HUMBERTO
GUTIERREZ MORENO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS FELIPE GUTIERREZ
MORENO
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ADMITEDESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LOS
SEÑORES LUIS JAVIER GUTIERREZ MORENO, OLGA
LUCIA ISABEL GUTIERREZ MORENO Y DAVID ANDRES
GUTIERREZ MORENO - ORDENA CONTINUAR PROCESO
RESTO DEMANDANTES. 

Auto termina proceso por Desistimiento
05001233100020070262100 309 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID ANDRES GUTIERREZ
MORENO

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JEFFERSON ALEXANDER
MORENO CRUZ

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ANDRES VALENCIA
CRUZ

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ISCAR EMIRO ZABALA
BEJARANO

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HILDA MARIA CRUZ MURILLO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JEFFERSON ALEXANDER
MORENO CRUZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ANDRES VALENCIA
CRUZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ISCAR EMIRO ZABALA
BEJARANO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HILDA MARIA CRUZ MURILLO

JUZGADO SEPTIMO PENAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JEFFERSON ALEXANDER
MORENO CRUZ

JUZGADO SEPTIMO PENAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ANDRES VALENCIA
CRUZ

JUZGADO SEPTIMO PENAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ISCAR EMIRO ZABALA
BEJARANO

JUZGADO SEPTIMO PENAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HILDA MARIA CRUZ MURILLO

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JEFFERSON ALEXANDER
MORENO CRUZ

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ANDRES VALENCIA
CRUZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 11Fecha Estado:Nro .de Estado 6 DE FEBRERO DE 2013

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ISCAR EMIRO ZABALA
BEJARANO

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HILDA MARIA CRUZ MURILLO

INSTITUTO DEL SEGURO
SOSCIAL -IPS CLINICA LEON
XIII-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JEFFERSON ALEXANDER
MORENO CRUZ

INSTITUTO DEL SEGURO
SOSCIAL -IPS CLINICA LEON
XIII-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ANDRES VALENCIA
CRUZ

INSTITUTO DEL SEGURO
SOSCIAL -IPS CLINICA LEON
XIII-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ISCAR EMIRO ZABALA
BEJARANO

INSTITUTO DEL SEGURO
SOSCIAL -IPS CLINICA LEON
XIII-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HILDA MARIA CRUZ MURILLO

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL
-CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JEFFERSON ALEXANDER
MORENO CRUZ

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL
-CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ANDRES VALENCIA
CRUZ

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL
-CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ISCAR EMIRO ZABALA
BEJARANO

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL
-CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HILDA MARIA CRUZ MURILLO

MUNICIPIO DE APARTADO
-DIRECCION LOCAL DE
SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JEFFERSON ALEXANDER
MORENO CRUZ

MUNICIPIO DE APARTADO
-DIRECCION LOCAL DE
SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ANDRES VALENCIA
CRUZ

MUNICIPIO DE APARTADO
-DIRECCION LOCAL DE
SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ISCAR EMIRO ZABALA
BEJARANO

MUNICIPIO DE APARTADO
-DIRECCION LOCAL DE
SALUD-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
POR TRES DÍAS, REQUIERE PARTE DEMANDANTE . EN
CONOCIMIENTO RESPUESTA EXHORTOS - ACEPTA
RENUNCIA PODER -.  RECONOCE PERSONERIA 

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001233100020070332500 440 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HILDA MARIA CRUZ MURILLO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y EMPRESA
SOTRAURABA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 2Auto admite llamamiento en garantia
05001233100020080004700 436 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ALBA CELADA DAVID

HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLIN -LUZ CASTRO DE
GUTIERREZ-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que reemplaza perito

05001233100020080005300 250 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

NORA LUZ AGUILAR
PIEDRAHITA
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E.S.E. RAFAEL URIBE URIBECOMISIONES 05/02/2013
PARA EL 21 DE MARZO DE 2013, A LAS 9:30 A.M. PARA
PRUEBA TESTIMONIAL. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001233100020080077401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CARLOS HERNAN AGUILAR
OSPINA

NUEVA EPSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ARACELLY GIL DE
HERRERA

NUEVA EPSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

NUEVA EPSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

SERGIO ALEXANDER
HERRERA GIL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ARACELLY GIL DE
HERRERA

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

SERGIO ALEXANDER
HERRERA GIL

INSTITUTO DE LOS
SEGUROS SOCIALES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ARACELLY GIL DE
HERRERA

INSTITUTO DE LOS
SEGUROS SOCIALES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

INSTITUTO DE LOS
SEGUROS SOCIALES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

SERGIO ALEXANDER
HERRERA GIL

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ARACELLY GIL DE
HERRERA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

SERGIO ALEXANDER
HERRERA GIL

CLINICA VICTOR
CARDENAS JARAMILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ARACELLY GIL DE
HERRERA

CLINICA VICTOR
CARDENAS JARAMILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

CLINICA VICTOR
CARDENAS JARAMILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

SERGIO ALEXANDER
HERRERA GIL

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ARACELLY GIL DE
HERRERA

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

IPS UNIVERSITARIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

SERGIO ALEXANDER
HERRERA GIL
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FIDUAGRARIA S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARIA ARACELLY GIL DE
HERRERA

FIDUAGRARIA S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

RIBERT JAIRO HERRERA GIL

FIDUAGRARIA S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
INCLUYENDO AL ISS COMO DEMANDADO
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020080090900 335 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

SERGIO ALEXANDER
HERRERA GIL

MUNICIPIO DE ITAGUIACCIÓN DE
NULIDAD

05/02/2013
709 Auto ordena requerir a la parte interesada tramitar exhortos
Auto que ordena requerir

05001233100020090061100 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

JUAN ESTEBAN RODRIGUEZ
GARCIA

COOSALUD Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

FLOR EUNICE MORALES
VASQUEZ

COOSALUD Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA

COOSALUD Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA
Y OTROS

DIRECCIÓN LOCAL DE
SALUD DEL MUNICIPIO DE
DABEIBA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

FLOR EUNICE MORALES
VASQUEZ

DIRECCIÓN LOCAL DE
SALUD DEL MUNICIPIO DE
DABEIBA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA

DIRECCIÓN LOCAL DE
SALUD DEL MUNICIPIO DE
DABEIBA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA
Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

FLOR EUNICE MORALES
VASQUEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA
Y OTROS

MUNICIPIO DE DABEIBAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

FLOR EUNICE MORALES
VASQUEZ

MUNICIPIO DE DABEIBAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA

MUNICIPIO DE DABEIBAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA
Y OTROS

DIRECCIÓN SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

FLOR EUNICE MORALES
VASQUEZ

DIRECCIÓN SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA
Y OTROS
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MUNICIPIO DE DABEIRA
-DIRECCION LOCAL DE
SALUD- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

FLOR EUNICE MORALES
VASQUEZ

MUNICIPIO DE DABEIRA
-DIRECCION LOCAL DE
SALUD- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA

MUNICIPIO DE DABEIRA
-DIRECCION LOCAL DE
SALUD- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA
Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL NUESTRA
SEÑORA DEL PERPETUO
SOCORRO DE DABEIBA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

FLOR EUNICE MORALES
VASQUEZ

E.S.E. HOSPITAL NUESTRA
SEÑORA DEL PERPETUO
SOCORRO DE DABEIBA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA

E.S.E. HOSPITAL NUESTRA
SEÑORA DEL PERPETUO
SOCORRO DE DABEIBA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA
Y OTROS

ARS CAPRECOM Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

FLOR EUNICE MORALES
VASQUEZ

ARS CAPRECOM Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA

ARS CAPRECOM Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Admite reforma y adición de la demanda. 
Adicion o correccion de la demanda

05001233100020090107300 MERCEDES JUDITH
ZULUAGA LONDOÑO

LIBARDO MANCO CARDONA
Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SARA SEPULVEDA DE
TORRES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA TORRES
SEPULVEDA
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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA EDILMA TORRES
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA GEORGINA TORRES
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA RUBIELA TORRES
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FRANCISCO ANTONIO
TORRES LOPEZ
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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROBERTO EMILIO TORRES
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE RAMIRO TORRES
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DORAIME TORRES
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS ALCIDES TORRES
SEPULVEDA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SARA SEPULVEDA DE
TORRES

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA TORRES
SEPULVEDA

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA EDILMA TORRES
SEPULVEDA

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA GEORGINA TORRES
SEPULVEDA

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA RUBIELA TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FRANCISCO ANTONIO
TORRES LOPEZ

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROBERTO EMILIO TORRES
SEPULVEDA

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE RAMIRO TORRES
SEPULVEDA

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DORAIME TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS ALCIDES TORRES
SEPULVEDA

VICEPRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SARA SEPULVEDA DE
TORRES

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA EDILMA TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA GEORGINA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA RUBIELA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FRANCISCO ANTONIO
TORRES LOPEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROBERTO EMILIO TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE RAMIRO TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DORAIME TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS ALCIDES TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SARA SEPULVEDA DE
TORRES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
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Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA EDILMA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA GEORGINA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA RUBIELA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FRANCISCO ANTONIO
TORRES LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROBERTO EMILIO TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE RAMIRO TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DORAIME TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS ALCIDES TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SARA SEPULVEDA DE
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA EDILMA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA GEORGINA TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA RUBIELA TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FRANCISCO ANTONIO
TORRES LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROBERTO EMILIO TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE RAMIRO TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DORAIME TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS ALCIDES TORRES
SEPULVEDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SARA SEPULVEDA DE
TORRES

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA EDILMA TORRES
SEPULVEDA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA GEORGINA TORRES
SEPULVEDA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA RUBIELA TORRES
SEPULVEDA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FRANCISCO ANTONIO
TORRES LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROBERTO EMILIO TORRES
SEPULVEDA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE RAMIRO TORRES
SEPULVEDA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DORAIME TORRES
SEPULVEDA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS ALCIDES TORRES
SEPULVEDA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SARA SEPULVEDA DE
TORRES

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA TORRES
SEPULVEDA

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA EDILMA TORRES
SEPULVEDA

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA GEORGINA TORRES
SEPULVEDA

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ANA RUBIELA TORRES
SEPULVEDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FRANCISCO ANTONIO
TORRES LOPEZ

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROBERTO EMILIO TORRES
SEPULVEDA

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE RAMIRO TORRES
SEPULVEDA

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE DORAIME TORRES
SEPULVEDA
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MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS ALCIDES TORRES
SEPULVEDA

MUNICIPIO DE APARTADO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
DECRETAR LA SUCESIÓN PROCESAL DE LA ENTIDAD
DEMANDADA EN LA UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCIÒN, CON PERSONERÍA JURÍDICA, CON
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y
PATRIMONI PROPIO ADSCRITA AL MINISTERIO DEL
INTERIOR. DEL DICTAMEN PERICIAL SE DA TRASLADO
A LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS. SE FIJAN
LOS HONORARIOS DEFINITIVOS EN $1.000.000. SE
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA. ANGÉLICA
PATRICIA CHILITO LENIS PARA REPRESENTAR A LA
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP.

Auto que resuelve
05001233100020090113600 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YOLAIDA TUBERQUIA
TORRES Y OTROS

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PAULA CRISTINA DE JESUS
VELASQUEZ ARIAS

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CAMILO SANTAMARIA
ALZATE

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERESA ALZATE VARGAS

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HUGO FERNANDO
SANTAMARIA ZULUAGA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PABLO SANTAMARIA ALZATE

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CMILO SANTAMARIA
ALZATE Y OTROS

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PAULA CRISTINA DE JESUS
VELASQUEZ ARIAS

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CAMILO SANTAMARIA
ALZATE
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INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERESA ALZATE VARGAS

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HUGO FERNANDO
SANTAMARIA ZULUAGA

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PABLO SANTAMARIA ALZATE

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CMILO SANTAMARIA
ALZATE Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PAULA CRISTINA DE JESUS
VELASQUEZ ARIAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CAMILO SANTAMARIA
ALZATE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERESA ALZATE VARGAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HUGO FERNANDO
SANTAMARIA ZULUAGA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PABLO SANTAMARIA ALZATE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CMILO SANTAMARIA
ALZATE Y OTROS

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PAULA CRISTINA DE JESUS
VELASQUEZ ARIAS

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CAMILO SANTAMARIA
ALZATE

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERESA ALZATE VARGAS
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DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HUGO FERNANDO
SANTAMARIA ZULUAGA

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PABLO SANTAMARIA ALZATE

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CMILO SANTAMARIA
ALZATE Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PAULA CRISTINA DE JESUS
VELASQUEZ ARIAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CAMILO SANTAMARIA
ALZATE

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERESA ALZATE VARGAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HUGO FERNANDO
SANTAMARIA ZULUAGA

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PABLO SANTAMARIA ALZATE

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CMILO SANTAMARIA
ALZATE Y OTROS

DIRECCION LOCAL DE
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PAULA CRISTINA DE JESUS
VELASQUEZ ARIAS

DIRECCION LOCAL DE
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CAMILO SANTAMARIA
ALZATE

DIRECCION LOCAL DE
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERESA ALZATE VARGAS

DIRECCION LOCAL DE
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HUGO FERNANDO
SANTAMARIA ZULUAGA
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DIRECCION LOCAL DE
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PABLO SANTAMARIA ALZATE

DIRECCION LOCAL DE
SALUD Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CMILO SANTAMARIA
ALZATE Y OTROS

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PAULA CRISTINA DE JESUS
VELASQUEZ ARIAS

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CAMILO SANTAMARIA
ALZATE

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERESA ALZATE VARGAS

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HUGO FERNANDO
SANTAMARIA ZULUAGA

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PABLO SANTAMARIA ALZATE

CLINICA LEON XIII Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
REQUIERE ENTIDAD LLAMADA EN GARANTIA
TRAUMATOLOGOS - ORTOPEDISTAS ASOCIADOS
EMPRESA COOPERATIVA para que en el término de cinco
(5) días   aporte los documentos requeridos 

Auto que ordena requerir
05001233100020100075200 467 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID CMILO SANTAMARIA
ALZATE Y OTROS

METROSEGURIDADACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/02/2013
709 Auto - en vista de que no se solicitó la práctica de pruebas
dentro del trámite de la objeción al dictamen ericial, se ordena
continuar trámite normal del proceso - se resuelve solicitud de
fijación de honorarios presentada por el perito

Auto que ordena continuar tramite
05001233100020100219800 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

DOGMAN DE COLOMBIA
LTDA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
POR 3 DÍAS A LAS PARTES DE LA SOLICITUD DE
RECONSIDERACIÓN DE LOS HONORARIOS FIJADOS AL
PERITO.

Auto Traslado
05001233100020110001300 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LEON JAIRO SANCHEZ
RAMIREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
709 Auto ordena requerir al perito para que cumpla con los
deberes derivados de su nombramiento

Auto que ordena requerir
05001233100020110023800 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
PROVISIONALES D LA PERICIA Y TERMINO PARA SU
CANCELACION 

Auto fija gastos
05001233100020110047000 491 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
BLANCA LUZ PARRA PEREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
PROVISIONALES D LA PERICIA Y TERMINO PARA SU
CANCELACION 

Auto fija gastos
05001233100020110047000 491 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE MARIO MEJIA PUERTA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
PROVISIONALES D LA PERICIA Y TERMINO PARA SU
CANCELACION 

Auto fija gastos
05001233100020110047000 491 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE MARIO MEJIA PUERTA Y
OTRO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ORDENA LIBRAR  TELEGRAMA 
Auto que reemplaza perito

05001233100020110092100 110 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JORGE ABDALAH RODRIGUEZ
HUERTAS

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
ORDENA LIBRAR  TELEGRAMA 
Auto que reemplaza perito

05001233100020110092100 110 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

JORGE ABDALAH RODRIGUEZ
HUERTAS

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/02/2013
709 Auto - Cúmplase lo resuelto por el superior; releva de su
cargo al perito y nombra nuevo experto

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020110096800 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MEJIA ACEVEDO LTDA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
709 Auto fija gastos periciales
Auto fija gastos

05001233100020110141600 JORGE LEON
ARANGO FRANCO
DESC.TAA

JESQUET E.U.

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS EDUARDO ARANZAZU
MARTINEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
NANCY YOHANA ARANZAZU
MARTINEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OBDULIO DE JESUS PAVAS
VALENCIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JUAN ANTONIO PAVAS
VALENCIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARTHA LUCIA PAVAS
VALENCIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
BLANCA LIRIA PAVAS
VALENCIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUZ AMPARO PAVAS
VALENCIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUCY YANETH MARTINEZ
MARTINEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS ORLANDO PAVAS
VALENCIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JUAN ANTONIO PAVAS
VALENCIA Y OTROS

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS EDUARDO ARANZAZU
MARTINEZ

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
NANCY YOHANA ARANZAZU
MARTINEZ

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OBDULIO DE JESUS PAVAS
VALENCIA
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CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JUAN ANTONIO PAVAS
VALENCIA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARTHA LUCIA PAVAS
VALENCIA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
BLANCA LIRIA PAVAS
VALENCIA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUZ AMPARO PAVAS
VALENCIA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUCY YANETH MARTINEZ
MARTINEZ

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUIS ORLANDO PAVAS
VALENCIA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
Adiciona auto admisorio de la demanda. Incluye a Consejo
Superior de la Judicatura como entidad demandada. 

Auto que adiciona auto
05001233100020120018300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JUAN ANTONIO PAVAS
VALENCIA Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ejecutivo
Singular

05/02/2013
707-Se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia prescrita en
el artículo 430 del C.P.C el día 20 de febrero de 2013 a las 3:00
p.m

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001233100020120020000 LILIANA PATRICIA

NAVARRO GIRALDO
DESC.TAA

FINDETER

INVIASACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/02/2013 1
 RECONOCE PERSONERIAS
Auto admite llamamiento en garantia

05001233100020120025400 234 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

UNION TEMPORAL ICAT 2

COMISION NACIONAL DEL
SERVIOCIO CIVIL

ACCIÓN DE
TUTELA

05/02/2013 1
DECISION DEL SUPERIOR QUE EXCLUYPO DE REVISION
LA ACCIÓN -. ORDENA ARCHIVO.

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020120026000 152 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
KELVIN GIZETH ALVAREZ
LEON

CONTRALORIA GENERAL
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
709 Auto resuelve positivamente solicitud de decreto de práctica
de pruebas pedidas por el extemo demandante

Auto decretando pruebas
05001233100020120036500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

CORPORACION
INTERUNIVERSITARIA DE
SERVICIOS CIS

MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

05/02/2013 1
DECISION DEL SUPERIOR QUE EXCLUYÓ DE REVISION
LA ACCIÓN., LA MISMA QUE FUE REVOCADA POOR EL
CONSEJO DE ESTADO Y EN SU LUGAR NEGÓ EL
AMPARO SOLICITADO - AL ARCHIVO 

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020120039200 99 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
RICAURTE ANTONIO TORRES
CORRALES

ALVARO CARDENAS Y
OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

05/02/2013 1
DECISION DEL SUPERIOR QUE EXCLUYÓ DE REVISION
LA ACCIÓN., LA MISMA QUE FUE REVOCADA POOR EL
CONSEJO DE ESTADO Y EN SU LUGAR NEGÓ EL
AMPARO SOLICITADO - AL ARCHIVO 

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020120039200 99 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
RICAURTE ANTONIO TORRES
CORRALES

MAGDA MARTINEZ
GALLEGO Y OTROS

ACCIÓN DE
TUTELA

05/02/2013 1
DECISION DEL SUPERIOR QUE EXCLUYÓ DE REVISION
LA ACCIÓN., LA MISMA QUE FUE REVOCADA POOR EL
CONSEJO DE ESTADO Y EN SU LUGAR NEGÓ EL
AMPARO SOLICITADO - AL ARCHIVO 

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020120039200 99 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
RICAURTE ANTONIO TORRES
CORRALES

JUAN RAFAEL BOLIVAR
BEDOYA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/02/2013 1
TACITO
Auto termina proceso por Desistimiento

05001233100020120048800 86 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

INVIAS Y OTROACCIÓN
POPULAR

05/02/2013
EXHORTOS, TESTIMONIAL, NIEGA INTERROGATORIO
DE PARTE, INSPECCIÓN JUDICIAL. 

Auto decretando pruebas
05001233100020120051000 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LIGIA AMPARO URIBE DE
PUERTA

MUNICIPIO DE CIUDAD
BOLIVAR Y OTRO

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013
EXHORTOS, TESTIMONIAL, NIEGA INTERROGATORIO
DE PARTE, INSPECCIÓN JUDICIAL. 

Auto decretando pruebas
05001233100020120051000 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LIGIA AMPARO URIBE DE
PUERTA
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CAJANALACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PERSONERIA 
Auto decretando pruebas

05001233100020120058500 388 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

NICOLAS ALBEIRO  OCAMPO
BLANDON

JUEZ 27 DE INSTRUCCION
PENAL MILITAR ANTE EL
BATALLON DE INFANTERIA
NRO. 11 CACIQUE
NUTIBARA

ACCIÓN DE
TUTELA

05/02/2013 1
DECISION DEL SUPERIOR QUE EXCLUYÓ DE REVISION
- PASA AL ARCHIVO. 

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020120069800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOHN EDUARD YEPES
GARCIA

UNIDAD NACIONAL DE
FISCALIAS DE JUSTICIA Y
PAZ

ACCIÓN DE
TUTELA

05/02/2013 1
DECISION DEL SUPERIOR QUE EXCLUYO DE REVISION
LA PRESENTE ACCION  PASA AL ARCHIVO., 

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020120070300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE ALEXANDER RIOS
BUITRAGO

MUNICIPIO DE GUARNE Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LILLYAM DE JESUS ZAPATA
GOMEZ

MUNICIPIO DE GUARNE Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

HUMBERTO GOMEZ CORREA

MUNICIPIO DE GUARNE Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

CARLOS ALBERTO MONTOYA
OSORNO

MUNICIPIO DE GUARNE Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

CARLOS ALBERTO MONTOYA
OSORNO Y OTROS

CORNARE Y OTROSACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LILLYAM DE JESUS ZAPATA
GOMEZ

CORNARE Y OTROSACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

HUMBERTO GOMEZ CORREA

CORNARE Y OTROSACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

CARLOS ALBERTO MONTOYA
OSORNO

CORNARE Y OTROSACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

CARLOS ALBERTO MONTOYA
OSORNO Y OTROS

AURA NELLY HERRERA
MONTOYA Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

LILLYAM DE JESUS ZAPATA
GOMEZ

AURA NELLY HERRERA
MONTOYA Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

HUMBERTO GOMEZ CORREA

AURA NELLY HERRERA
MONTOYA Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

CARLOS ALBERTO MONTOYA
OSORNO

AURA NELLY HERRERA
MONTOYA Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013 1
ANTE EL H.  CONSEJO DE ESTADO 
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020120071300 506 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

CARLOS ALBERTO MONTOYA
OSORNO Y OTROS

PRESIDENTE TRIBUNAL
DISCIPLINARIO DE LA
JUNTA CENTRAL DE
CONTADORES-

ACCIÓN DE
TUTELA

05/02/2013 1
DECISION DEL SUPERIOR QUE EXCLUYÓ DE REVISION
LA PRESENTE ACCION 

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020120079000 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
OSCAR DIEGO ACOSTA
AGUILAR

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
EXHORTOS . REQUIERE MPIO MEDELLIN. PERSONERÍA
Auto decretando pruebas

05001233100020120080500 45 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

ROBERTO EFRAIN DE JESUS
BUSTAMANTE VELEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CONSUELO DE JESUS
AGUIRRE DE GUZMAN

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
YANETH CRISITNA GUZMAN
AGUIRRE
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIBEL GUZMAN AGUIRRE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DIEGO ANDRES GUZMAN
AGUIRRE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID ALEJANDRO GUZMAN
AGUIRRE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DIEGO ANDRES GUZMAN
AGUIRRE Y OTROS

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CONSUELO DE JESUS
AGUIRRE DE GUZMAN

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
YANETH CRISITNA GUZMAN
AGUIRRE

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIBEL GUZMAN AGUIRRE

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DIEGO ANDRES GUZMAN
AGUIRRE

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DAVID ALEJANDRO GUZMAN
AGUIRRE

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
EXHORTOS - TESTIMONIOS PARA EL 15/05/2013 A LAS
8.30 A.M. PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITOS -
PERSONERIA 

Auto decretando pruebas
05001233100020120081800 147 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DIEGO ANDRES GUZMAN
AGUIRRE Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
EXHORTOS- PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITO
TESTIMIOS PARA EL 02 DEMAYO DE 2013 A LAS 8.30
A.M.   PERSONERIA S

Auto decretando pruebas
05001233100020120083500 582 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
UNIDAD RESIDENCIAL
MURANO

EDU Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
EXHORTOS- PRUEBA PERICIAL DESIGNA PERITO
TESTIMIOS PARA EL 02 DEMAYO DE 2013 A LAS 8.30
A.M.   PERSONERIA S

Auto decretando pruebas
05001233100020120083500 582 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
UNIDAD RESIDENCIAL
MURANO

LUIS MIGUEL TORRES
CERVANTES

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/02/2013 1
TACITO
Auto termina proceso por Desistimiento

05001233100020120084400 44 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACUERDO 004 DE 2012
CONCEJO MUNICIPAL DE
ARBOLETES

REVISION
ACUERDOS

05/02/2013
ADMITIR LA SOLICTUD DE LA SECRETARIA GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, DIRIGIDA A
OBTENER UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA VALIDEZ
DE ACUERDO No. 004 DE 2012, DICTADO POR EL
CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES. 

Auto que resuelve
05001233100020120085400 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

CAJANALACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
- PERSONERIA 
Auto decretando pruebas

05001233100020120089000 270 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

BERENICE SANDOVAL DE
CASTAÑEDA
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EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100120070024901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
RIGOBERTO GONZALEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100120070030401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
OLGA CECILIA ZULUAGA
VIVARES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100120070030401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
OLGA CECILIA ZULUAGA
VIVARES Y OTRO

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100220080008701 272 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
S.I.A COMERCIO EXTERIOR
ASESORES LTDA

INDERE Y OTROACCIÓN
POPULAR

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100220110054302 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA TERESA RUA GUERRA
Y OTROS

MUNICIPIO DE LA
ESTRELLA Y OTRO

ACCIÓN
POPULAR

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100220110054302 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA TERESA RUA GUERRA
Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100320070036201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
RAFAEL EDUARDO AREVALO
RODRIGUEZ

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 2
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320090018101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FLOR ALBA BUSTAMANTE
BUSTAMANTE

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 2
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320090018101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FLOR ALBA BUSTAMANTE
BUSTAMANTE Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS DE SANTAFE DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 2
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320090018101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FLOR ALBA BUSTAMANTE
BUSTAMANTE

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS DE SANTAFE DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 2
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320090018101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FLOR ALBA BUSTAMANTE
BUSTAMANTE Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL SAN
LORENZO DE LIBORINA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 2
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320090018101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FLOR ALBA BUSTAMANTE
BUSTAMANTE

E.S.E. HOSPITAL SAN
LORENZO DE LIBORINA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 2
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320090018101 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FLOR ALBA BUSTAMANTE
BUSTAMANTE Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100320090033301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA EVA ZULUAGA
VALENCIA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100320100006401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUCIA ESTHER MARIN MARIN

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320100013301 110 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARMELINA AGUDELO
VALENCIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 40Fecha Estado:Nro .de Estado 6 DE FEBRERO DE 2013

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZO DE PLANO
DEMANDA POR AUSENCIA REQUISITO
PROCEDIBILIDAD. DEVUELVE LUGAR DE ORIGEN 

Auto que confirma el auto recurrido
05001333100320120048501 54 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARTHA LIA VALENCIA
GUTIERREZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZO DEMANDA POR
AUSENCIA DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD
DEVUELVE LUGAR DE ORIGEN 

Auto que confirma el auto recurrido
05001333100320120051201 52 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARTA NELLY CHAVARRIA
ZAPATA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100420100006801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ ESTRELLA VARGAS
GUERRA

MAGALY DIAZ VILORIAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.
VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ TRASLADO POR 10
DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EMITA SU
CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100420100054101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100420110000701 154 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ROSA ELENA AGUDELO
FLOREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100420110000701 154 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ROSA ELENA AGUDELO
FLOREZ Y OTRO

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520060011901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARTHA PATRICIA DEL
CARMEN PEREZ TOBON

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBE
Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520060011901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARTHA PATRICIA DEL
CARMEN PEREZ TOBON

FIDUAGRARIA Y OTROSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520060011901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARTHA PATRICIA DEL
CARMEN PEREZ TOBON

MINISTERIO DE HACIENDA
Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520060011901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARTHA PATRICIA DEL
CARMEN PEREZ TOBON

CONTRALORIA GENERAL
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520060012601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MANUEL URRETA BERNAL

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520070012301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DIANA TERESITA TAMAYO
CARO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-ARMADA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520080002201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
WILMAN DE JESUS
AVENDAÑO MORALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-ARMADA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520080002201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
WILMAN DE JESUS
AVENDAÑO MORALES Y
OTROS

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100520110068301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA REYES VILLADA
MONSALVE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100520110071301 198 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ABELARDO ANTONIO
PALACIO GARCIA

MUNICIPIO DE YONDOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
MEDIANTE EL CUAL SE RECHAZÓ LA DEMANDA POR
CADUCIDAD-  DEVUELVE LUGAR DE ORIGEN 

Auto que confirma el auto recurrido
05001333100520120050401 59 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARMEN ROSA SANCHEZ
QUICENO

FRANCISCO JIMENEZ DE
MENDOZA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620070029301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
AEROPUERTO OLAYA
HERRERA DE MEDELLIN

INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR
-REGIONAL ANTIOQUIA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100620090029401 209 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ACIERTO INMOBILIARIO

CAJANALACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620100005601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SERGIO ALFONSO JARAMILLO
BETANCUCOURT

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620110000201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DARLINGTON JOSE MORENO
MORENO

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620110000201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DARLINGTON JOSE MORENO
MORENO

MUNICIPIO DE ITAGUI Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620110006801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
BERNARDA DE JESUS
CEBALLOS VELEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
.FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620110006801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
BERNARDA DE JESUS
CEBALLOS VELEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100720100050701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARGARITA MARIA
CADAVID QUINTERO
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100720110045301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JULIO CESAR ZAPATA SERNA

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100820070005202 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CARLOS ALBERTO ARBELAEZ
JARAMILLO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
TERMINO  DEIZ (10) DIAS  
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001333100820080001301 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

MARTHA ROSA GIL
ECHEVERRY

EMPRESA ANTIOQUEÑA DE
ENERGIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
DISPONE EXHORTAR
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001333100820080036801 798 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARTHA CECILIA OSPINA
CARDONA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
DISPONE EXHORTAR
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001333100820080036801 798 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARTHA CECILIA OSPINA
CARDONA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100820120005801 327 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JORGE FORTUNATO
VASQUEZ TORREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100920090013401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YEIMY NATALIA AGUIRRE
AGUIAR

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100920100016301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALBA LUCIA ZAPATA ORTIZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100920100048701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ ELENA VILLA ALVAREZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100920100048801 306 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
NELSON BERMUDEZ
FAJARDO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100920100049201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS MARIA TORRES HENAO

FIDUAGRARIA S.A. Y OTROSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101020070012702 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA VILLADA
OSPINA
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E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101020070012702 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA VILLADA
OSPINA

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101020070012702 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA VILLADA
OSPINA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101020070012702 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA VILLADA
OSPINA

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101020100014901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA EVANGELINA PINEDA
VARGAS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101020100014901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA EVANGELINA PINEDA
VARGAS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101020110070701 63 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
PAULA ANDREA CARDONA
RESTREPO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101020120021201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
INSTITUTO GASTROCLINICO
S.A.

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
MEDIANTE EL CUAL SE RECHAZÓ DEMANDA POR
CADUCIDAD - DEVUELVE LUGAR DE ORIGEN 

Auto que revoca el auto recurrido
05001333101120120003701 118 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
C.J. AUTOMOVILES S.A.S.

MINISTERIO DE DEFENSA
.POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013 1
MEDIANTE EL CUAL SE RECHAZÓ LA DEMANDA POR
CADUCIDAD  DEVUELVE LUGAR DE ORIGEN 

Auto que confirma el auto recurrido
05001333101120120030701 67 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUISA MAUREN ALVAREZ
BALBIN

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101220070010401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CARMEN MARIA PUPO
GARCIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101220070010401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CARMEN MARIA PUPO
GARCIA Y OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101420060018002 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CARLOS E. CAMPUZANO R.
D.I.A. Y CIA. S.A.

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101420060018002 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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E.S.E. RAFAEL URIBE URIBEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101420070004401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
PEDRO LUIS POSADA
TABARES

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
A LAS PARTES PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 10 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101520070010701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIRO ELIAS BEDOYA
ACEVEDO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
A LAS PARTES PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSIÒN. VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ
TRASLADO POR 10 DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA
QUE EMITA SU CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101520070010701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIRO ELIAS BEDOYA
ACEVEDO Y OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 2
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101520100026801 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TAMPA S.A.

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101720100052701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ ELENA VILLA ALVAREZ

CAJA GENERAL DE LA
POLICIA NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101720110019301 179 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
HECTOR ALFREDO PEREA
IBARGUEN

E.S.E. HOSPITAL SAN
LORENZO DE LIBORINA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101820060013501 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ROSMIRA MORENO
LONDOÑO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -CONTRALORIA
GENERAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101820110031401 296 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JESUS ENOC PADILLA FLOREZ

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101820110036001 296 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
DISTRIBUIDORA DE VINOS Y
LICORES S.A. -DISLICORES
S.A.-

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101920070016401 170 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
COONORTE LIMITADA Y/O

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101920100012301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MARINA BEDOYA
RAMIREZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101920110051201 126 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARTA ELENA ARANGO
TAMAYO

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102020060011201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
BLANCA LIBIA CORREA
BARRERA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102020070016901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE VALMER ZAMORA
GAÑAN

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102020070016901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE VALMER ZAMORA
GAÑAN Y OTROS

MUNICIPIO DE ENVIGADO
-SECRETARIA DE
HACIENDA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
Reconoce personería a Vivian Andrea Aragón Plata para
representar a la ETB E.S.P. S.A. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102020090004701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ETB S.A. ESP

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102020090010001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SMARTCHIP S.A.

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102120110069301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE NELSON LOPEZ ARIAS

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102120120020401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAVIER ANTONIO BEDOYA
GAVIRIA

MUNICIPIO DE ENVIGADO Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102220100032001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ELIDA DEL SOCORRO
ALVAREZ GRAJALES

MINISTERIO DE EDUCACION
.FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102220100032001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ELIDA DEL SOCORRO
ALVAREZ GRAJALES

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102220110055001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ALEIDA ZAPATA
ALVAREZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102220110066901 257 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
TERAPIA RESPIRATORIA LAS
VEGAS S.A.

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102220110071901 412 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LABORATORIO CLINICO DEL
ORIENTE S.A.S.

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102220120004601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
BLANCA HILDA MEDINA
CAVANZO
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MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102320100044601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CECILIA DEL SOCORRO
VALLEJO ARBELAEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102320110025501 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUIS GERARDO CHAMORRO
BENAVIDES

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Consulta
05001333102320110063601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ISMENIA PATIÑO
QUINTERO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102320120008701 113 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUZ MARINA OSORIO
SALAZAR

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRSTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102320120008701 113 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
LUZ MARINA OSORIO
SALAZAR

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102320120019101 157 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ALFONSO MARIA LOPEZ
GOMEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
TERMINO DIEZ  DIAS  
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001333102420080002001 108 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL

BLANCA CENELIA BOTERO
GARCIA

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL -REGIONAL BAJO
CAUCA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.
VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS PARA QUE EMITA SU
CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102420100016701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FATIMA DEL CARMEN
CORDOBA

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL -REGIONAL BAJO
CAUCA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013
PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.
VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS PARA QUE EMITA SU
CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102420100016701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FATIMA DEL CARMEN
CORDOBA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA<

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102420110020301 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIO ANTONIO CORTES
CORTES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA<

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102420110020301 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIO ANTONIO CORTES
CORTES Y OTROS

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102420110061401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
RITO ANTONIO DUARTE
LOPEZ
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MUNICIPIO DE YARUMALACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102520080044201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALBEIRO DE JESUS HOYOS
FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102520090030301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALONSO HERRERA HERRERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102520090030301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALONSO HERRERA HERRERA
Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102520100030101 117 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ANA LEILA MONTOYA
MONTOYA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102520110070701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARTHA INES PUERTA
ROMERO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102620080012901 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ALVEIRO ZAPATA RESTREPO

JESUS ALONSO GOMEZ
GOMEZ Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102720100017801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
METRO DE MEDELLIN LTDA

RAMON ELIECER GOMEZ
GARCIA Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102720100017801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
METRO DE MEDELLIN LTDA

MARIA DEL CARMEN
GOMEZ GOMEZ Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102720100017801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
METRO DE MEDELLIN LTDA

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102720100029501 127 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ALPOPULAR S.A.

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102720100038801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ESTHER MARIA RESTREPO
GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102720100038801 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ESTHER MARIA RESTREPO
GONZALEZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102720100053201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA CONSUELO GOMEZ
GIRALDO

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102720100058601 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE A. Y GERARDO E.
ZULUAGA LTDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 48Fecha Estado:Nro .de Estado 6 DE FEBRERO DE 2013

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de

Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102720110005101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
EMMA ARBELAEZ DE
CARDONA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.
VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ TRASLADO POR 10
DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EMITA SU
CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102720110033001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ADELA GONZALEZ
HOYOS

MINISTERIO DE EDUCACION
.FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÒN.
VENCIDO ESTE TÉRMINO SE DARÁ TRASLADO POR 10
DÍAS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE EMITA SU
CONCEPTO

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102720110033001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ADELA GONZALEZ
HOYOS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102720110049501 137 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
FLOR MARIA CORRALES
CORRALES

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102820110027701 165 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
JOSE AURELIO PULGARIN
ACEVEDO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102820110045401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
OSCAR DE JESUS PEREZ
QUINTERO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102820110045401 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
OSCAR DE JESUS PEREZ
QUINTERO Y OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 2
ORDENA EXPEDICION DE CERTIFICACION Y
EXPEDICION DE COPIAS AUTENTICAS A CARGO DE LA
PARTE INTERESADA 

Auto que resuelve
05001333102920080020001 335 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MEGADISTRIBUIDORA
MUNDO DEL ESTILISTA LTDA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333102920100010401 203 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ALVARO AUGUSTO
MONTOYA CORREA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102920100014102 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA ORBILIA MONTOYA
DE MUÑOZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102920100030701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LEYDER ENRIQUE IBARGUEN
AMUD

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102920100030701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LEYDER ENRIQUE IBARGUEN
AMUD Y OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102920110040301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
C.J. AUTOMOVILES S.A.S.
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CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102920110071201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIME LEON MOLINA JURADO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013
709 Auto - admite recurso de apelación contra auto que negó
mandamiento de pago y pone a disposición de la parte contraria
por término de 3 días

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333103020070014101 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

INTERNACIONAL DE
LLANTAS S.A.

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333103020090029001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIRO IVAN MARULANDA
TOBON

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333103020100036701 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
RODRIGO ANTONIO CASTAÑO
MURILLO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333103020110055901 127 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ROSALBA SEULVEDA
ESPINOSA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333170120080006101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUIS FERNANDO DUQUE
YEPES

LA NACION -RAMA
JUDICIAL -DIRECCION DE
ADMINISTRACION
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05001333170120080011101 220 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MARIA EUNICE CORREA
DAVILA

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05837333100120060033301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LEONEL ANTONIO ROLDAN

MINISTERIO DE DEFENSA
-ARMADA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05837333100120070015301 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MIGUEL LAUREANO REYES
DIAZ

MUNICIPIO DE APARTADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/02/2013Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05837333100120070032201 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GRAFOS LTDA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110012801 156 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
SILVIA INES MARTINEZ
RICARDO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110014101 143 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CELMIRA IMNAIRA OSPINO
PAZ
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FIDUPREVISORA Y OTROSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110014101 143 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CELMIRA IMNAIRA OSPINO
PAZ

MINISTERIO DE EDUCACION
.FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110014101 143 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CELMIRA IMNAIRA OSPINO
PAZ

FIDUPREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110014801 158 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ALBERTO GOMEZ
MOSQUERA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110014801 158 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ALBERTO GOMEZ
MOSQUERA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110014801 158 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ALBERTO GOMEZ
MOSQUERA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110020501 169 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MANUELA MORALES DE
FONSECA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/02/2013 1
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION EN
SEGUNDA INSTANCIA 

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120110020501 169 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
MANUELA MORALES DE
FONSECA Y OTRO

SECRETARIO

LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO
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